
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION-

Regularícese y desígnese docente para labores de
reemplazo.-

LorA, Z9ENt2016

DEcREro N. jñg .-/ (c)

Vistos:

La necesidad existente por Licencia Medicapresentada por ra docente de^ ra-Escuera rsidora Goyenechea Galo D_694, Doña patricra
Arratia Ulloa; Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega tirra Oajo rafórmula "por orden der sr. Arcarde"; D.F.L. N. I der 10.09.é0,'Estatuto de ros profesionares
de ra Educación"; Resorución Exenta N" 1.600 de ra contraroría Generar de ra Repúbrica;y en uso de ras facurtades que me confieren ros arts. r 2" y 63. de ra Ley rv" 

' 
ra.ágsOrgánica Constitucional de Municipalidades:

NOJVIBRE : CRISTINA DEL PILAR NoVoA YAÑEZESTABLECTMTENTO : Escueta tsidora Goyenecheáéailo D_69aRUN 

DECRETO:

REGULARíCESE
indica para cumplir la función que se señala:

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtco

Y DESÍGNESE a la persona que se

: Docente de Educación General Básica
: 36 hrs. cronológicas semanales
: 14 de septiembre de 2015
: l8 de octubre de 2015
: Licencia Médica de Doña patricia Arratia Ulloa
: Reemplazo
: 928

ANÓTESE,

estabrec¡do en er D F L -"ti"r:i?s i"r #:",t"ji:iJif J3o'[T"¡,$3,,iix",j!" 03Educación", ¡mputándose a ta Cuenta nru"upu"st"üiiá'ál o¡ oos

REGISTRESE YARcHÍVESE 
EGULAR¡CESE,

lo
ta

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

COMUNiQUESE,

ro MUNtctPAL (S)

CAO/EMR/J


